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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7246 ORDEN de 17 de marzo de 1981 sobre las inspeccio
nes periódicas de las instalaciones distribuidoras 
de gases licuados del petróleo (GLP) mediante de
pósitos fijos.

Ilustrisimo señor:

Por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1964, por la que 
se establecen las normas de seguridad para plantas de llena
do y trasvase, se establecía que las instalaciones de gases li
cuados de petróleo CGLP)' serían inspeccionadas anualmente 
por las Delegaciones de Industria.

Basándose en la- experiencia adquirida hasta dicha fecha, 
se dictó la Orden de 7 de agosto de 1969 con vistas á reducir 
las exigencias para las, instalaciones dotadas de depósitos fijos 
de GLP con oapacidad total de almacenamiento comprendida 
entre 0,1 y 20 metros cúbicos. Precisamente, y en consideración 
a que estas exigencias eran excesivas, dicha Orden establece 
que las instalaciones de capacidad comprendida entre 0,1 y 2,5 
metros cúbicos deberán ser inspeccionadas con una periodici
dad de diez años, y lo® restantes hasta 20 metros cúbicos con 
periodicidad de cinco años; en tanto que los depósitos con 
capacidad superior a 20 metros cúbicos, en virtud de lo pre
venido en la Orden de 30 de diciembre de 1971, deben ser ins
peccionados con periodicidad anual.

No obstante, recientes experiencias parecen demostrar que 
las instalaciones de pequeña capacidad están sujetas a riesgos 
análogos que las mayores, si bien el alcance del accidente será 
evidentemente menor. Así pues, con independencia de que se 
pudieran hacer las inspecciones en cualquier momento por par
te de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía, exigiendo la aportación de la certificación de 
una Entidad colaboradora, el deterioro natural y una conser
vación que puede ser defectuosa en unos productos tan peli
grosos como son los GLP aconsejan incrementar la seguridad 
en este tipo de instalaciones, a cuyos efectos se estima conve
niente abreviar, con carácter general y obligatorio, el plazo 
entre dos inspecciones consecutivas para las instalaciones de 
capacidad comprendida entre 0,1 y 20 metros cúbicos, fiján
dolos, por otra parte, en función del destino de dichas insta
laciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las instalaciones distribuidoras de gases licuados 
de petróleo (GLP) con depósitos fijos a que hace referencia 
la Orden del Ministerio de Industria de 7 de agosto de 1969 
serán inspeccionadas, cualquiera que sea su capacidad, anual
mente si pertenecen a establecimientos industriales o se en
cuentran en locales de pública concurrencia y bianualmente 
si prestan servicio a viviendas de todo tipo. Esta inspección 
incluirá aquella parte de la instalación que haya sido objeto 
del acta de puesta en marcha por parte de la correspondiente 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía o 
por el servicio competente, en su caso, de la Comunidad Autó
noma.

Segundo.—La primera de estas inspecciones se llevará a 
efecto antes de transcurrir un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para aquellas instalaciones sujetas a inspección anual, 
y antes de dos años, contados a partir de la misma fecha, 
para las instalaciones que deban ser inspeccionadas cada dos 
años.

Tercero.—Para la realización de dichas inspecciones el Mi
nisterio de Industria y Energía podrá exigir del titular de la 
instalación que aporte certificación expedida por Entidad co
laboradora para la aplicación de la Reglamentación de Gases 
Combustibles en la que se acredite, a la vista del resultado 
del oportuno reconocimiento, el grado de cumplimiento de di
cha Reglamentación.

Cuarto.—Los reconocimientos se efectuarán en presencia del 
propietario de la instalación o de un representánte del mismo, 
extendiéndose acta por triplicado, quedando uno de los ejem
plares en poder de la Entidad colaboradora que haya efectuado 
el reconocimiento, otro será para el propietario y el tercero 
se remitirá a la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía o Servicio competente, en su caso, de la Co
munidad Autónoma.

Quinto.—En los reconocimientos periódico» se comprobará el 
buen funcionamiento y estado de la instalación, incluyendo 
la ausencia de fugas y poniéndose de manifiesto si reúne o 
no suficientes condiciones de seguridad y en general el cum
plimiento de la Reglamentación de seguridad que en cada caso 
corresponda.

Sexto.—A partir de las fechas indicadas en el apartado se
gundo de esta Orden no podrá suministrarse GLP a ninguna 
de las instalaciones a que se refiere esta Orden si no se acre
dita ante la Empresa suministradora, mediante la presenta
ción de una copia del acta de reconocimiento, que éste se ha 
llevado a efecto con resultado. favorable y en tiempo oportuno.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidades colaboradoras autorizadas para la aplicación 
del Reglamento de Aparatos a Presión quedan facultadas para 
actuar como Entidades colaboradoras en materia de gases com
bustibles, con la condición de que en el plazo de un año, a con
tar desde el dia de publicación de esta. Orden, aquellas Enti
dades que lo deseen 'soliciten la inscripción para actuar como 
colaboradoras en materia de gases combustibles, cumpliendo los 
requisitos establecidos al efecto en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1981.—P. D-, el Subsecretario, En. 

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7247 ORDEN de 14 de marzo de 1981 sobre modificación 
de la de 20 de noviembre de 1979 que regula la pes
ca con artes de cerco en el Mediterráneo.

Ilustrísimos señores:

Ante la situación de sobrepesca en que se encuentran los 
caladeros del Mediterráneo, se hace necesario introducir en la 
Reglamentación de cerco vigente para este mar (Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1979, «Boletín Oficial del Estado» 
número 291), y en similitud a lo dispuesto para la pesca de 
«arrastre», la exigencia de «aportar bajas» de embarcaciones de 
cerco en activo de esa área, en los supuestos de embarcaciones 
de nueva construcción y a las que deseen acceder al Medite
rráneo procedentes de otra zonas marítimas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecre
taría de Pesca, tiene a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—El punto 1.2 de la norma sexta de la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» número 291), que regula la pesca con artes de cerco en 
el Mediterráneo, queda redactado de la forma siguiente:

«1.2. Podrán acceder al derecho del ejercicio de esta moda
lidad de pesca:

a) Los buques ya en servicio que hayan ejercido la pesca de 
cerco para la captura de las especies a que se contrae esta Or
den en zona distinta a la definida en la norma 1.º y que reúnan 
las características exigidas en la norma 3.º y el punto uno de 
la norma 7.a, párrafos primero y segundo. Además de lo 
anteriormente expuesto, para poder acceder a este derecho, de
berán aportar una «carpeta de bajas», de acuerdo con la Orden 
ministerial de 11 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» número 301), para buques de «cerco y otras artes», de em
barcaciones dedicadas a la pesca de «cerco» en el Mediterráneo.

b) Los buques de nueva construcción que igualmente se 
ajustan a las normas citadas en el párrafo anterior.

c) Para solicitar el permiso de construcción, el crédito co
rrespondiente, en su caso, o el cambio de base del buque, los 
armadores deberán haber obtenido previamente la correspon
diente licencia.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

7248 ORDEN de 17 de marzo de 1981 por la que se dic
tan normas en desarrollo del Real Decreto 2685/ 
1980, de 17 de octubre, sobre liberalización y nueva 
regulación de industrias agrarias.

Ilustrisimo señor:

Por el Real Decreto 2885/1980, de 17 de octubre, se ha reno
vado la normativa sobre regulación y clasificación de las indus
trias agrarias, facultándose, en su disposición final cuarta, al 
Ministerio de Agricultura, para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento, ejecución y desarrollo de lo estable
cido en dicho Real Decreto.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las mencionadas 
atribuciones, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Documentación.

1. El proyecto de la instalación o modificación industrial a 
realizar conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2685/1980,
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de 17 de octubre, se presentará ante la Delegación Provincial de 
Agricultura correspondiente, por duplicado, si se trata de una 
industria liberalizada, y por triplicado, cuando sea exceptuada, 
devolviéndose al interesado un ejemplar del mismo, debidamente 
diligenciado.

2. A efectos de la obtención, si procediere, de la autorización 
administrativa de carácter provisional, prevista en el artícu
lo 8.°, apartado 3, del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, 
los interesados podrán presentar, en lugar del proyecto técnico, 
una Memoria de la instalación o modificación a realizar, com
prensiva de los extremos siguientes:

— Justificación de la instalación o modificación, emplaza
miento, actividades industriales, capacidad de producción, pro
cesos de elaboración, productos a tratar y/u obtener y fecha 
prevista para la puesta en marcha.

— Areas de aprovisionamiento de materias primas y repercu
sión de la actividad proyectada en la zona de influencia de la 
industria.

— Previsión de las inversiones a realizar en edificaciones, 
instalaciones y maquinaria, con indicación expresa de proceden
cia de los bienes de equipo, asi como de los recursos financieros, 
especificando la procedencia nacional o extranjera de los mismos.

— Cuantos datos complementarios se estime oportuno aportar 
a efectos de fundamentar la petición.

3. Cuando, durante el período de ejecución de las obras, se 
considere conveniente introducir modificaciones sustanciales res
pecto al proyecto inicialmente presentado, éstas deberán reco
gerse en un proyecto reformado que se presentará ante la 
misma Delegación, y por igual procedimiento que el proyecto 
primitivo.

4. La documentación sustitutiva del proyecto, prevista en el 
artículo 9 ° del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, para 
los casos de ampliación, reducción o perfeccionamiento de es
casa importancia, habrá de expresar claramente los objetivos, 
capacidad de la industria, tipo de modificación, características 
y rendimientos de la maquinaria e instalaciones, presupuesto 
de las mismas y planos de planta en los que se señalen las 
modificaciones previstas.

5. La sustitución de maquinaria se comunicará por el titular 
de la industria a la Delegación Provincial de Agricultura, pre
sentando al mismo tiempo, en duplicado ejemplar, una relación 
detallada de los elementos de trabajo a sustituir y de los que 
se proyecta instalar.

6. Las comunicaciones de los interesados a la Delegación Pro
vincial relativas al cambio de titularidad o arrendamiento de 
la industria habrán de acompañarse de la documentación que 
acredite estas modificaciones.

Segundo.—Tramitación.
1. En el caso de industrias liberalizadas, las Delegaciones 

Provinciales de Agricultura, a la vista de la documentación pre
sentada, actuarán de acuerdo con lo prevenido en el apartado 2 
del artículo 7.° del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre.

2. Cuando se trate de una industria exceptuada, por la Dele
gación Provincial de Agricultura se someterá el expediente a 
información pública, previamente a su envío a la Dirección Ge
neral de Industrias Agrarias para su resolución.

La autorización que en su caso, conceda la Dirección General 
de Industrias Agrarias, si recae sobre un expediente cuya docu
mentación indicativa de las características de la industria está 
constituida por la Memoria citada en el apartado primero, 2, de 
la presente Orden, tendrá carácter provisional, quedando sujeta 
la autorización definitiva a la aprobación del proyecto de la 
instalación.

Cuando se trate de industrias exceptuadas de elaboración 
crianza y embotellado de vinos, los expedientes previamente a 
su resolución, serán informados por el Instituto Nacional de 
Denominaciones de Origen, oído el correspondiente Consejo Re
gulador.

Tercero—Inscripción registral.

1. Una vez terminada la instalación o modificación de la 
Industria, su titular lo comunicará a la Delegación Provincial 
de Agricultura, acompañando a dicha comunicación, a los efec
tos previstos en el artículo 7.º del Real Decreto 2685/1980, de 
17 de octubre, un ejemplar de la certificación expedida por Téc
nico competente y tres del impreso normalizado, suscritos, éstos 
últimos, por el industrial.

Previa a la inscripción de la industria en el Registro Provin- 
cial de Industrias Agrarias, la Delegación Provincial de Agri
cultura examinará dicha documentación y, si advirtiese algún 
defecto en la misma, se lo notificará al interesado, para que 
proceda a su subsanación.

Efectuada la inscripción registral, la Delegación Provincial 
procederá a la extensión y entrega al interesado del certificado 
acreditativo de la inscripción de la industria en el citado Re
gistro. 

2. La certificación, expedida por Técnico competente, habrá 
de comprender los siguientes extremos:

— Que la industria, una vez finalizada su instalación o mo
dificación, se adapta a lo establecido en los proyectos mencio
nados en el apartado 1 y, en su caso, en el apartado 3 del 
artículo 7.º del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, o al 
documento análogo, en los supuestos a que se refiere el artícu
lo 9.° de dicho Real Decreto.

— El coste de las realizaciones, conforme a la descripción 
valorada que se acompañará.

— Que durante la realización de los trabajos se han tenido 
en cuenta las condiciones técnicas y prescripciones generales 
contenidas en las normas y Reglamentos que afectan a la indus
tria en cuestión y las particulares del pliego de condiciones de 
su proyecto, cumpliendo lo realizado dichas normas y Regla
mentos.

Cuarto.—Trámite especial para determinadas industrias agra
rias.

Las industrias de tabaco, centrales lecheras y centros de hi- 
gienización convalidados se regularán por sus disposiciones es
pecíficas vigentes, siéndoles de aplicación, con carácter subsi
diario, los preceptos de la presente Orden.

Quinto.—Comunicaciones y notificaciones.

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura darán cuen
ta a la Dirección General de Industrias Agrarias de la inscrip
ción registral de las instalaciones o modificaciones industríales 
efectuadas en el Registro Provincial de Industrias Agrarias, en 
el plazo de cinco días, a partir de la realización de las mismas, 
acompañando a la pertinente comunicación, en los casos en que 
la inscripción registral se refiera a una instalación o modifica- 
cinó industrial definida en los apartados a), b), c), e) y f) del 
artículo 4.° del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, dos 
ejemplares del certificado de registro y del impreso normalizado, 
asi como del acta de comprobación, si se trata de una industria 
exceptuada, y dos ejemplares del certificado de registro, cuando 
la inscripción registral afecte a la titularidad o arrendamiento 
de la industria, o un ejemplar de la relación de maquinaria, en 
los casos de sustitución.

2. Las disposiciones del punto 1 anterior serán también apli
cables a las inscripciones regístrales referentes a industrias 
clandestinas.

3. La Dirección General de Industrias Agrarias notificará a 
los interesados las resoluciones dictadas sobre solicitudes de 
autorización administrativa previa, enviando copia de las mis
mas a la Delegación Provincial correspondiente.

Sexto.—Requisitos industriales.

1. Las industrias exceptuadas habrán de cumplir las condi
ciones que a continuación se indican, sin perjuicio de que. en 
casos muy justificados, la Dirección General de Industrias Agra
rias pueda conceder las autorizaciones correspondientes a la 
instalación o modificación de industrias que no reúnan los re
quisitos fijados, especialmente cuando ello sea debido a la im
plantación de nuevas técnicas.

1.1. Extractores de aceite de semillas oleaginosas importadas.

Dispondrán de las siguientes secciones:

— Almacenamiento de materias primas: Silos con capacidad 
para sesenta días de trabajo, provistos de equipo de prelimpie
za, presecado, ventilación y elementos auxiliares que permitan 
el volteo de los granos almacenados.

— Pretratamiento: Instalaciones de limpieza y secado, silo re
gulador con capacidad para doce horas de trabajo, tren de des
cascarado y tren de laminación, cuando los granos a procesar 
lo requieran.

— Extracción: Equipos de prensado continuo «Expeller». de 
preparación de tortas y para su agotamiento por disolventes y o 
equipos de extracción por disolventes, de desolventización y de 
recuperación de solvente.

— Tratamiento de aceites para el centrifugado y filtrado de 
aceites.

— Tratamiento de harinas: Instalaciones de molienda de se
cado y do desolventización.

1.2. Centrales lecheras y centros de higienización convali
dados.

Reunirán las condiciones previstas en el Decreto 2478/1966. de 
6 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 7). y Decreto 544/ 
1972, de 9 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 14).

1.3. Industrias de embotellado de vinos que, estando empla
zadas en zonas amparadas por Denominación de Origen, no 
deseen acogerse a la misma.

Habrán de disponer de instalaciones mecánicas de enjuague 
o lavado de botellas, taponadoras, capsuladoras y etiquetadoras 
mecánicas, así como de elementos de trabajo que garanticen la 
estabilización y perfecta conservación del vino.

2: Las plantas embotelladoras de vinos amparadas por De
nominación de Origen habrán de cumplir, además de los requi
sitos señalados en el punto 1.3 precedente, los condicionados 
industriales establecidos o que en lo sucesivo se establezcan en 
los correspondientes Reglamentos de Denominación de Origen.

Séptimo.—Responsabilidad. 

La realización de inspecciones, en todo caso, y la extensión 
del acta de comprobación, en el caso de industrias exceptuadas, 
no implica responsabilidad alguna del funcionario técnico que 
las realice sobre las características constitutivas de los edificios 
e instalaciones y sobre el correcto funcionamiento de la in
dustria
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Octavo.—Legalización de industrias.

1. Cuando las Delegaciones Provinciales tengan conocimiento 
de que alguna industria agraria está incluida en los supuestos 
de clandestinidad previstos en el artículo 15 del Real Decreto 
2685/1980, de 17 de octubre, iniciarán el oportuno expediente, 
poniéndolo en conocimiento del interesado, para que, en el 
plazo de ocho días, presente las alegaciones que estime perti
nentes, declaración jurada de la maquinaria de que dispone, ca
racterísticas y rendimientos de la instalación y volúmenes de 
producción alcanzados, así como si cumple o proyecta cumplir 
los requisitos mínimos establecidos, en su caso.

La Delegación Provincial de Agricultura elevará la totalidad 
de lo actuado, junto con su informe y la propuesta de resolu
ción del expediente, a la Dirección General de Industrias Agra
rias, la que, previa declaración, en su caso, de la clandestini
dad de la industria, podrá acordar la clausura de la misma o 
la instrucción de un expediente sancionador y la ulterior lega
lización de dicha industria, si se considera oportuno.

2. La legalización que, en su caso, conceda el Director ge
neral de Industrias Agrarias tendrá carácter provisional, que
dando sujeta la legalización definitiva a la comprobación de 
la veracidad de los datos aportados por el interesado en el 
expediente, al cumplimiento de las condiciones técnicas y dimen
sionales mínimas establecidas y a la inscripción registral.

Una vez decidida la legalización provisional, el empresario 
presentará, en la Delegación Provincial correspondiente, un pro
yecto de la industria, si dispone de él, o en su defecto, do
cumentación equivalente, suscrita por Técnico competente, a 
efectos de reflejar las características técnicas y económicas de 
la obra civil, instalaciones y maquinaria de la industria.

Sobre dicha documentación, las Delegaciones Provinciales de 
Agricultura dispondrán de un plazo de treinta días naturales 
para señalar defectos o pedir las aclaraciones que se consideren 
necesarias. Si transcurrido dicho plazo las Delegaciones Pro
vinciales no hubieran realizado ninguna manifestación, se en
tenderá que la industria está legalizada y se practicará la ins
cripción en el Registre de Industrias Agrarias.

En el caso de tratarse de industria exceptuada, se elevará 
la totalidad del expediente a la Dirección General de Industrias 
Agrarias, para su aprobación, en su caso, previa a la inscrip
ción registral, lo que permitirá el ejercicio normal de su acti
vidad, equivalente a la legalización definitiva de la misma.

3. Los expedientes de cambio de titularidad o arrendamiento 
clandestinos se tramitarán y resolverán en la forma anterior
mente señalada. No obstante, en el periodo de instrucción de 
los mismos se prescindirá de la declaración jurada. Acordada, 
en su caso, la legalización provisional de la industria, la defini
tiva no requerirá el cumplimiento de las condiciones técnicas y 
dimensionales mínimas ni, si se trata de una industria excep
tuada, la aprobación previa de la Dirección General de Indus
trias Agrarias, quedando sujeta tan solo a la comprobación de 
la veracidad de los datos aportados al expediente y a la ins
cripción registral: a cuyo efecto, los interesados habrán de pre
sentar la documentación señalada en el apartado primero, 6, 
de esta Orden.

4. El incumplimiento por el interesado de cualquiera de las 
condiciones expuestas anteriormente supondrá automáticamente 
la anulación de la legalización provisional.

DISPOSICION TRANSITORIA

A los efectos de legalización sin imposición de sanciones de 
industrias liberalizadas clandestinas, al amparo de lo establecido 
en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 2685/1980, 
de 17 de octubre, los interesados habrán de presentar, en la 
 Delegación Provincial de Agricultura, la correspondiente solici
tud acompañada del documento acreditativo de que la industria 
estaba establecida con anterioridad al l de enero de 1981 y del 
proyecto de la instalación, si el empresario dispone de él, o 
de la documentación que se señala en el apartado octavo, 2, de 
esta Orden; tramitándose la petición conforme a lo señalado en 
el párrafo tercero del apartado octavo, 2, de la presente Orden.

Las industrias a las que se les haya incoado expediente de 
clandestinidad y éste se encuentre en tramitación en la fecha 
de entrada en vigor de esta Orden, podrán acogerse, en su caso, 
a la dispensa prevista en el párrafo primero de esta disposición 
transitoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta a la Dirección General de Industrias 
Agrarias para dictar las normas complementarias a esta dispo- 
sición que estime oportuno.

Segunda.—Queda derogada la Orden de 4 de abril de 1078 
que desarrolló el Real Decreto 3629/1977, de 9 de diciembre, sobra 
regulación, clasificación y condicionado de las industrias agra
rias.

Tercera.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de marzo de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7249 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de 
marzo de 1981, de la Dirección General de la Ma
rina Mercante, por la que se modifica la «Especi
ficación C-004. Características técnicas de las ra
diobalizas para localización de siniestros».

Advertidos errores en el texto de la Resolución citada en 
el sumario,, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 64, de 16 de marzo de 1981, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 5776, apartado a), línea primera, donde dice: 
«Desde el momento de su aplicación», debe decir: «Desde el 
momento de su publicación ...».

En la página 5779, apartado 5.3.1, NOTA; segunda línea; 
donde dice: «... la relación expresada como un porcentaje de 
la duración del ...», debe decir: «... la relación, expresada como 
un porcentaje, de la duración del ...».

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

7250 CORRECCION de errores de la Resolución de 11 
de marzo de 1981, de la Dirección General de Trans
portes Terrestres, por la que se publican las tari
fas actualizadas de los servicios discrecionales de 
transporte especializado de líquidos y gases en 
vehículos cisternas (mercancías no peligrosas).

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 65, de fecha 17 de marzo de 1981, se transcriba 
a continuación la oportuna rectificación:

En el cuadro que figura en la primera columna de ia pá
gina 5877, línea 12, donde dice: «De 700 a 741», debe decir: 
«De 700 a 749».


